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Edicto PARM No. 02 
 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MEDELLÍN –PARM- 

 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -
Código de Minas- y  el   artículo 18 numerales 3 y 5 de la Resolución 206 del 22 
de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No.  IGR-15581   La Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación Minera  expidió Resolución  No 002235   del 25 de Septiembre de 
2015, que en su parte resolutiva menciona 
 

“RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Entender que la administración no tiene reparo frente a 
los requisitos de la cesión del 100% de los derechos y obligaciones  que le 
corresponden a la señora ESMERALDA GUTIERREZ SERRATO en favor del 
señor LUIS FERNANDO PEREZ LOZANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.016.431, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
PARAGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro 
Minero Nacional, el cedente deberá demostrar que el Contrato de Concesión No. 
IGR-15581, se encuentran al día en todas las obligaciones de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 
PARAGRAFO 2: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que 
se oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto 
administrativo a los señores ESMERALDA GUTIERREZ SERRATO, titular del 
contrato de concesión IGR-15581, y al señor LUIS FERNANDO PEREZ LOZANO, 
en calidad del cesionario, o a quienes hagan sus veces, en su defecto procédase 
mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTICULO TERCERO: Una vez en firme la presente resolución, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con 
el fin de evaluar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
concesión No. IGR-15881. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAFAEL ENRIQUE RÍOS OSORIO  

Vicepresidente de Contratación y Titulación” 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público 
del Punto de Atención Regional Medellín –PARM- por un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir del día 22  de Febrero  de 2016 a las 7:30  a.m. y se desfija el 26   
de Febrero  de 2016 a las 4:30  p.m.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Medellín 
 

 
Proyectó: Patricia Echeverri 
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